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K E u; O R A N D U K 
Concesión "Rio Bravo• - N/Expediente No.so-e. 
Concesi6n ffsan carlos•- NIBxpediente No.59Q••

El día 18 de abril de 1928 ante el Notario Nicolás Tortolero y 
Vallejo, se constituy6 la Compañía Mexicana de Petróleo El Charro,s. A., nombrando su Consejo de Administraci6n correspondiente, en -
el que ha figurado como Presidente el señor Don Arturo González. 

Dicho señor, con el carácter mencionado, present6 ante la con
sideración del Comité Liquidador de la Caja de Pr,stamos, el 9 de -
abril de este año, una petición para que el Comité mencionado celebrara un contrato de arrendamiento con la Compafiía Petrolera refer� 
da por la superficie que ambas partes convinieran respecto de las -
propiedades denomin&aas •Rio Bravo" y "San Carlos•, ubicadas en el
Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas y Estado de Chihuahua, -
respectivamente. Estas propiedades tienen separadamente una super
ficie de 400,000 hectáreas y 192.000 hectáreas. 

El derecho que legalmente puede tener el Comit, Liquidador de
la Caja de Préstamos para contratar con la Compañía solicitante,sederiva de un crédito hipotecario ya vencido y ejecutado respecto -
del cual no puede haber ya mas excepci6n que la de pago. 

El cr,dito que importan estas fincas a favor de la Caja de --
Préstamos es muy considerable y entiendo que es alrededor de einco
millones de pesos, monto que por su significaci6n y dadas las condi 
ciones econ6micas de los deudores no es posible para ellos cubrirlo. 

La Caja de Préstamos di6 con fechas 26 y 28 de Mayo de este -
año, en el expediente relativo a la Hacienda de San Carlos, al se•- < flor c. E. Sykes y al Dr. F. M. Rose, una carta de opci6n para lle-var a cabo los trabajos de exploraci6n respectivos a efecto de locA 
lizar la superficie necesaria para los trabajos petroleros, a cond.i 
ci6n de que �e paguen Dlls. 20.000.00, importe de un año de arrenda
miento a razon de 40d Oro Americano anual por acre y un señorío de-10%, obligándose los interesados a entregar a la Caja de Préstamosuna copia del informe geo16gico que se obtenga del terreno, al ter
minar el plazo de opci6n, quedando esta sujeta a la aprobaci6n del-
Sr. Presidente de la República, por conducto de la Secretaría de H� 
cienda y de la de Industria, Comercio y Trabajo. 

La Compañía El Charro ha estado insistiendo en su primitiva s� 
licitud para q,le la Caja de Préstamos les consediera un tiempo op-
cional para llevar a cabo los trabajos de exploraci6n, entretanto -
define la Secretaría de Industria si la Caja de Préstamos puede ce
lebrar contratos de arrendamiento en terrenos dedicados a activida
des petroleras, y proponiendo pagar lOi mexicanos por hectárea y --10% de seflor:!o, el cual puede ser aumentado en proporci6n a la pro-
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ducci6n de los pozos. 
Debo asentar que antes de la adjudicación en pago que la Caja de 

Préstamos ha gestionado ante los Tribunales de la República, dos par
ticulares respaldados probablemente por Compañías de la importancia -
de la Trascontinental, requirieron a la Secretar!a de Industria pi·-
diendo, de acuerdo con la Ley de Petr6leo vigente, la confirmaci6n de los derechos a los terrenqs de San Carlos, y esto ha servido de pre-
texto a la Secretaría de Industria para decir que esas personas tie-
nen derechos preferentes a los· que pudieran alegar con posterioridad
no s6lo la Caja de Pr�stamos, sino las personas con quien ella contr.A 
tara para pedir la confirmaci6n de esos mismos derechos al subsuelo,
puesto que los terrenos tantas veces mencionados se habían dedicado a 
exploraciones petroleras con anterioridad al primero de mayo de 1917: 
de aquí se comenz6 a notar la tendencia de la Secretaría de Industria 
para proteger los intereses de la Compañía Trascontinental, posponieA 
do a la Caja de Pr�stamos, que es nna corporaci6n oficial. 

Existe un Decreto Presidencial de fecha 31 de diciembre de 1926• 
previniendo que forman parte de las reservas petroleras nacionales·
los terrenos libres adquiridos por la Caja de �réstamos para obras de 
irrigaci6n y fomento de la agricultura, etc., en liquidaei6n o afee-
tas a obligaciones reales en favor de la misma instituci6n; la Caja -
de Pr�stamos ·ha hecho valer ese decre} para que la Secretaría de In-
dustria considere los terrenos de San Carlos y Río Bravo como reser-
vas nacionales petroleras, pero la Secretaría antes nombrada ha con•• 
testado diciendo que ese decreto se refiere exclusivamente a los te•
rrenos libres y que el terreno de San Carlos no es libre en virtud de 
que existe ya una petición confirmatoria de los derechos al subsuelo. 

En estas condiciones se ha demorado indefinidamente la resolu--
ci6n a la solicitud presentada por la Compañía del Charro para los t.a 
rrenos del Río Bravo y San Carlos, debiéndose notar que si existe con 
troversia respecto a la interpretaci6n jurídica de la Ley del PetrÓ•
leo por lo que hace a San Carlos, en vista de lo anotado en el párra
fo anterior, no hay ninguna dificultad por lo que hace a Rio Bravo; -
pero se han involucrado los dos negocios de tal manera que la Caja de 
Préstamos tiene temor de resolver este asunto sin el consentimiento -
de la Secretaría de Industria. 

Parece que algunos de los liquidadores de la Caja de Préstamos -
pretende llevar a cabo una financiaci6n de estos asuntos dizque con-
siguiendo para la Caja de �réstamos un crédito de cinco millones de -
pesos. 

Dudo que·esto sea realmente cierto, pero aún suponiendo que lo• 
fuera ,. esa financiaci6n no cambiaría la situación legal que ha creado 
la Srfao ·de r.I-nd1is-tt:fa y si el Comité Liquidador de la Caja de Présta-
mos pospone- 1� solicitud de la Cia. El Charro para resolver respectodel crédito de cinco millones que se le ha propuesto quiere decir in
dudablemente que la objeci6n de la Secretaría de Industria no la toma 
en consideración la Caja de Préstamos. 

Sugesti6n que se propone para resolver el conflicto: 
Que la Caja de �réstamos lleve a conocimiento del señor Preside¡¡ 

te de la República este asunto, pidiendo que la Secretaría de Indus--
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tria considere esos terrenos como reservas nacionales, por trata.r. 
se de predios que legalmente ca�n bajo la jurisdic�i6n de la Na-
ci6n en vista de los er�ditos hipotecarios que·reportan, y si por
alguna circunstancia el terreno no es libre por haber peticiones·de confirmación hechas con anterioridad, el caso es bien f�cil PA ra que la Secretaría del ramo lo resuelva en la misma forma que -
lo hizo con respecto a los terrenos de derecho de vía de los Fe•• 
rroearriles, considerando dichos terrenos sujetos a la �cci6n re• 
al hipotecaria de la Caja de l:>réstamos, o sea una instituci6n of.i. 
cial, ya que las personas o Compañías que tienen pedida su confi.r. 
maci6n, tendrán que recurrir en vía de amparo la resoluci6n que -
protegiera a la Caja de Préstamos para celebrar los contratos de• 
arrendamiento con la Cia. El Charro y es bien sabido que hay siem. 
pre posibilidad de que la res0luci6n federal sea favorable a los,..
intereses de la naci6n, máxime que existe el precedente muy impo.r. 
tante en la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n respecto a los 
ampraos de los Ferrocarriles Nacionales ganados con todo éxito. 

La Compañía o.e Petr6le0 El Charro puede mejorar s, proposi-
ci6n de arrendamiento, pero es necesario saber con toda certeza -
si la Caja de �réstamos estaá resuelta a celebrar los contratos • 
de arrendamiento, o si por alg,ma otra circunstancia desea abste
nerse de contratar con la Cia. Petrolera dicha. 

Por 'Último, '8lla consio.eraci6n económica es menester asentar-. 
y es la siguiente: conforme a la Ley de Petr6leo vigente el por-
centaáe que sobre regalía pudiera asignarse a la Caja de Présta•• 
mos como propietaria de los terrenos, en caso de que la Secreta-• 
ría de Industria confirmara los derechos al subsuelo, solicitados 
por particulares a compañías, es menor que el que puede correspon 
derle a la misma Oaja de Préstamos si contrata directamente eon -
la Cia. El Charro respecto esos terrenos que se consideran nacio
nales para los efectos de su explora.ci6n, puesto que entonces los 
derechos al subsu.elo quedan confirma.dos virtualmente a la Caja de 
Préstamos, es decir, a la Naei6n por conducto de esa instituei6n
oficial y por ende, el control de esa riqueza nacional queda bajo 
las manos también de la Nación, de conformidad con lo expresamen
te estipulado por el artículo 27 de la Constitución y de ac,,erdo
tambi�n con el espíritu revolucionario con que se cre6 este artfc 
lo. 

;r. e • ' Na-va •
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